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cuatro mil setecientos treinta y dos euros con ochen-
ta centimos.

Osuna, 26 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administracion, Ignacio López de la
Puerta.—17.712.

KEROS CERÁMICA, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social de
Keros Cerámica, S.A., en la Carretera Valencia Bar-
celona, Km. 44.5, de Nules (Castellón), a las 9
horas a.m. del día 26 de Junio de 2003 en primera
convocatoria, y en segunda, si procede, a las 10
horas a.m. del día 27 de Junio en el mismo lugar.

Orden del día

Primero.—Censura de la Gestión Social.
Segundo.—Examen, y en su caso, aprobación de

las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes
al ejercicio 2002.

Tercero.—Resolución sobre aplicación del Resul-
tado.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Formación, lectura y aprobación del acta

si procede.

Los accionistas quedan enterados de que en el
domicilio social pueden obtener cuanta información
precisen sobre los asuntos sometidos a aprobación,
así como la entrega o envío de dichos documentos
en las condiciones prevista por la Ley.

Nules, 15 de abril de 2003.—Salvador Ferrer
Ballester, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—17.858.

KRUGER INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 5 de junio de
2.003, a las trece horas, en el domicilio social de
la misma, calle Almagro, 21 de Madrid y en segunda
convocatoria el día 6 de junio de 2.003 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Cambio de Entidad Depositaria y con-
siguiente modificación de los Estatutos Sociales,
todo ello si procede.

Noveno.—De acuerdo con la Ley 44/2002 de
22 de noviembre, artículo 47, aprobación de la crea-
ción del Comité de Auditoría y consiguiente modi-
ficación de los Estatutos Sociales, todo ello si
procede.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—Marcos Villoslada
Montpart, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—18.719.

LA RESIDENCIA DE EL VISO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta General Ordinaria y Extraordinaria,
a celebrarse en el domicilio social el próximo día
16 de junio de 2003, a las 12,00 horas en primera
convocatoria, y de no celebrarse ésta, para el siguien-
te día 17 de junio en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación en su caso de las cuentas
anuales del ejercicio 2002 (Memoria, Balance y
Cuenta de Pérdidas y Ganancias).

Segundo.—Aprobación de la gestión social del
ejercicio 2002.

Tercero.—Acuerdo de aplicación de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
desde este momento a examinar en el domicilio
social todos los documentos e informes que han
de ser sometidos a aprobacion de la Junta General,
así como a solicitar la entrega o envío gratuito de
los mismos.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo, Pablo Jiménez-Herrera Burgaleta.—18.718.

LAS BASILIAS, S. A.
(Sociedad escindida)

LA ALAMEDA DEL ARROYO
GRANDE, S. L.

AGROPECUARIA ALJOMA, S. L.
PALAGRA, S. L.

INMUEBLES PRESILLA, S. L.
(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión total

La Junta general ordinaria, extraordinaria y uni-
versal de accionistas de la sociedad «Las Basilias,
Sociedad Anónima» celebrada el 28 de abril de 2003
aprobó por unanimidad, la escisión total de la socie-
dad, que se disuelve y extingue sin liquidación
mediante la división de todo su patrimonio en cuatro
partes, cada una de las cuales se transmite en bloque
a las sociedades de responsabilidad limitada de nue-
va creación, que se denominarán «La Alameda del
Arroyo Grande, Sociedad Limitada», «Agropecuaria
Aljoma, Sociedad Limitada», «Palagra, Sociedad
Limitada» e «Inmuebles Presilla, Sociedad Limita-
da», quienes adquirirán por sucesión y a título uni-
versal todos los derechos y obligaciones integrantes
del mismo, en los términos y condiciones del pro-
yecto de escisión suscrito por los Administradores
solidarios de la sociedad que se escinde y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 31
de marzo de 2003.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
accionistas y acreedores de la sociedad que se escin-
de a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de escisión, los cuales se encuen-
tran a su disposición en el domicilio social de la
indicada sociedad.

Los acreedores de la sociedad que se escinde
podrán oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes contado a
partir de la publicación del último anuncio de
escisión.

Madrid, 29 de abril de 2003.—Los Administra-
dores solidarios, Joaquín y Manuel Muñoz del
Castillo.—18.091. 2.a 13-5-2003

LIRADOS S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, asi como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación para la firma de los documen-

tos públicos y privados que sean precisos, relacio-
nados con los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Marta Funck Delga-
do.—18.728.

LITOGRAFÍA ROSES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad se convoca Junta General Ordinaria
de Accionistas a celebrar, en primera convocatoria,
el próximo día 10 de junio de 2003, a las 19.00
horas, en el domicilio social, sito en Gavà, calle
Progreso, número 54, y en segunda convocatoria,
el siguiente día 11 de junio de 2003, a la misma
hora y lugar, bajo el siguiente


